
NUM. 238.-LDNES 7 DE OCTOBRE DE 1896

DE LA

8&1^'^'^° ^'° ^*^ leyes obligarin en la Península, islas 
*1 sa án* ^ ’^^“^'■i^Bi 4103 veinte d iae de an promulgación, 
ptúmBÍ *^ ^^ ®® dispusiese otra cosa. Se entíende hecha la 

u 7Í8®eión el día en que termina la inserción de la ley

°®®vii^ t ’®°'”^’^‘’** ’*® ‘^ l®y®®i “® excuse de su 
¿as leyes no tendrán electo retroactivo, si no 

^Miaren lo cou rario. (Codice civil vigente)
de 6 decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
Poraci^ ^*^*’^^ *Í® 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
^ escií^^^ provinciales ni municipales uinghn documento 
^* hab ^^ -^"^ '^'^^ ^^^ rematantes presenten los recibos 
tioa da®^ ^tisíecho los derechos do inserción de los anun- 

anbastas en la Gacela lie Madrid y Boletín Oficiál.

SUSCEIPCIÓN PARTICULAR

En Có an OBI P*'^^^’-
Du mes.............................. S
Trimestre.. . 825
Seis meses.........................16 60
Un aho83

PuBSA 08 CáenOBi Pesetas.

Un mes, ................................ d
Trimestre11 25
Seis .. .................................. 22 60
Un año.................................46

íf&Mero mello, 38 oíntimoi de peteta. 
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORT ANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conduo'o se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de ,' bril, de 3 y 21 de Octubre de lS64.j
Loa señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar toa números de esto Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
oaree al dual de cada año.

Ao vuRTENCIA. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertaiA 
ningún anuncio que sea A ¡n-stuncia de parte sin que antes 
de su publicación abonen Jos interesados su importe, à ra
ión de 26 céntimos por línea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 cénti. os.

Msiicia del Cmisejo de ministras
(GeoÊ/a del 5 de Octubre)

®S. itjj_ gj Reyj la Reina 
®5ente (Q. p Q ) y Augusta 

g^^ ^^*“^3^ continuai! en San 
astián, sia novedad en au im- 

^^^ante salud.

iMlHBTllACIOS DE HAŒA
^«0 VIN CI A DE CORDOBA

Nùm. 3091
NKQOCIADO DE PROPIEDADES

®”io del 20 por iOO de Propios 
tam' ^'^'^ ”*^ número orsoido de Ayun- 
^ast^"^^^^ ^^ ®®^“ provincia los que 
lific ^ ‘^^ í^9uha no ban remitido las oar-

^'^’'^‘-’^pondieateg al primer 
iSSb^^^f^ ^^' sotual año económico de 
reo j^^’ *^* ^*® cantidades que hayan 
*^^310 ^'^^ P^** ^^^ ’’®’i*®® propias de loa 
ate °^’ ^'^^^ -A-dminiatraoidn llama la 
ho V*'^** "^^ ^’’^ señores Alcaldes qua 
^ent^'* ^^^^^ remitido, Io verifiquen

^** plazo de cinco días, conta- 
y®hd ^^ ^ *^^ ^^^'^ publicación, inoln- 
P^es *^ ^^ P'^^pio tiempo todos los ex- 
do8*^'^°^ ^®^°^es Alcaldes los certifica
do /.'^^f®®P0údÍ6útes al actual según- 
’”; dentro del expresado pla-

J^iido advertirías que si trasca- 
®® les . *®° señalado no lo verifican, 
Vog ®^’giràn por los medios ooeroiti- 
^’^^X^^^^^^^^ ^^^^ oficina provincial 
t^jj i*’ ^“''poracioneg morosas no da- 

^^^ ^ ^^ imposición de tales me- 

^^obi^ ^^^ ^^ ^^ ^^^ sobre eluso 
jj Ifíatorio de pesas y medidas 

^yUttt°*^*?^®^®®® ’Aí^aímente algunos 
^*®Íóa ^^®‘''*®® ®® descubierto de la re' 
’^‘'snio *-**" certificaciones, por el 
** *h8e ^^^^°^® de tiempo que el que 

"* ®“teriormente, de las oanti- 
* ® por el impuesto que encabe

za este anuncio corresponde percibír 
al Tesoro público, de la misma manera 
se llama la atención à los demás seño
res Alcaides, para que unos y otros re
mitan dentro del expresado plazo de 
cinco dias,las oertifioaoionea correspon
dientes ai actual trimestre, por el con
cepto indicado, aunque estas sean ne
gativas, y caso de que no lo verifiquen, 
se procederá contra ellos hasta conae- 
guirlo por los medios antes indicados, 

Córdoba 4 de Octubre de 1896.—El 
Administrador, Bernardo Cuenca Mo
lina.

j Núm. 3099
1 En la Gaceta de Madrid correspon- 
¡ diente al 22 de Septiembre del mes 
? próximo pasado, página núm. 1.064, en 
; su primera columna, se publica el Real 
1 decreto siguiente:
1 “REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto 
i por el Ministro de Hacienda, de acuer- 

do con el Consejo de Ministro;
; En nombre de Mi Angusto Hijo el 
í Sey Don Alfonso XIII, y como Reina 
1 Regente del Reino,
J "Vengo en decretar lo siguiente:
( Articulo 1.° Todos los expedientes 

que en solicitad de excepciones de ven
ta de terrenos, sea por aprovechamien
to común, sea por dehesas boyales, se 

’ hallen en la actualidad en la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 

t Estado y hayan de ser desestimados 
5 por falta de personalidad de quienes 
i solioitan la excepción, se darán por 
' terminados y serán inmediatamente 
l devueltos á las oficinas provinciales.
j Art. 2.” Igual prooodimiento adop- 
; tará la Dirección general de Fropieda- 
j des con los que, promovidos con ante- 
í rioridad á la ley de 8 do Mayo de 1888, 
i hayan de ser desestimados por falta de 
; juetifioaoión ó por haberse solicitado 
. fuera da tiempo.
| Art. 3,° Los expedientes que en la 
< actualidad existen en las oficinas pro- 
i vinoiales y tengan las faltao señaladas

en los dos artículos anteriores, se da
rán igualmente por terminados sin más 
trámite.

Art. 4,* Ea cuanto las Delegacio
nes de las provincias reciban los expe- 

; dientes á que se refieren los artíouloa 
j 1.® y 2.“ del presente decreto, ó den por 
j terminados los comprendidos en el 3.°, 
1 notificarán en debida forma álosAyan- 
i tamientos lespectivos para que puedan 
t hacer uso de su derecho, si lo estiman 
’ conveniente, dentro de los plazos que 
r fija la ley de 8 de Mayo de 1888, los 
t cuales empezarán à contarse desde la 

facha de dicha notificación, tanto para 
loa expedientes que la Dirección de 
Propiedades reinitaá las Delegaciones, 
come para los que en las mismas exis
tan y ae hallen comprendidos en las 
disposiciones eontenidaa en los articu
los anteriores.

Dado en San Sebastián á veinte de 
J Septiembre de mil ochooientos noven- 
[ te y cinco.—MARIA CRISTINA.—El 

Ministro de Hacienda, Juan Navarro 
Rever ter. „

Y oon el fin de que llegue á oonooi- 
miento de los respectivos Ayuntamien
tos de la provinoia, esta Administra
ción lo hace público por medio del Bo 
LETiN OFICIAL de la misma, para los 
fines que les pueda interesar.

Córdoba 3 de Octubre de 1886.—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca Molina.

Zona de raclitaDleotole^sür 
NÚMERO 10

Circuiar número 3087
Dispuesto por Beal orden de 16 del 

actual inserta en el Diario oficial del 
Ministerio de la Guerra, número 208, 
que la revista anual de los individuos 
oon lioenoia ilimitada, en reserva y 
depósito, se pase durante los meses de 
Octubre y Noviembre próximos, y cum
pliendo por mi parte la obligación que 
me impone el art. 41 del reglamento 
orgánico de Zonas militares de 24 de 

Agosto de 18^2, publico la oreaente 
convocatoria para dicho :.oto,que en re
lación oon lo que previene aquella Real, 
orden, tendrá luga, bajo las reglas si- 
goieutea.

1.' Deb^' ân pasar la revista dentro 
de los d .a tn hcados meses de Octubre 
y Noviembre, como perteueoieutes á 
esta Z ma, los reclutas del reemplazo 
de 1894, que por exceso de fuerza que- 
derou oon licencia ilimitada hasta ser 
llamado.^ á activo y loa excedentes de 
cupo redimidos y sustituidos y los ex
ceptuados por razones da familia con 
arreglo al art. 69 de la ley de reolata. 
miento vigente, desde el reemplazo de 
1884 hasta el 1894, ambos inclusive.

2.® Los que residan en el término 
municipal de Osuna, capitalidad de es
ta Zona, se presentarán para cumplír 
dicho debar en las oficinas de la misma, 
sitas en la Carrera de Tetuán, número 
104; los que so encuentren en los tér
minos municipales de Ecija, Moron y 
La Rambla, efectuarán su presentación, 
ante los señores Comandantes milita
res de aquellos puntos,y todos los de
más paeblos de los partidos judiciales 
existentes ó suprimidos de Osona, 
Marchena, Morón, Estepa y Ecija,de la 
provinoia de Sevilla, y los da Lucena 
Aguilar, Cabra, Priego, Montilla y La 
Rambla, de la de Córdoba, donde no 
exista Comandante militar ó ¿estaca- 
manto mandado por oficial, pasarán la 
revista ante el señor Alcalde del punta 
donde residan, ó á falta de este ante el 
Comandante d*! puesto de la Guardia 
civil.

3.* Para la mejor inteligencia do 
las dos reglas anteriores, se advierte, 
que por virtad de la organización de 
Zonas de reolntamionto decretada ea 
29 de Agosto de 1893, dependen hoy 
de las mismas tan solo loe reclutas que 
por exceso de fuerza obtuvieron lioen
oia ilimitada desde la Caja para regre
sar á sus hogares, hasta ser llamados A 
activo, y los reclutas excedentes de OQ- 
po, redimidos, sustituidos y exceptua
dos por razones de familia oon arregla
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al art. 69 de la ley de reclatamieata,- 
desde el reemplazode 1884 hasta el de 
1894, ambos inclusive, y qae la demar- 
oaoión de esta Zona se compone hoy 
de todos los pueblos qae abrazan loe 
indicados partidos jadiciales existen
tes ó saprimidos, de Osuna, Marchena, 
Morón, Estepa, Ecija, de la provincia 
de Sevilla, y los de Lacena, Aguilar, 
Cabra, Priego, Montalbán, La Rambla, 
de la de Córdoba, á los caalea única
mente se entenderá dirigida la presen
te convocatoria,

4.* Los interesados presentarán en 
el acto de la revista el pase que tienen 
en su poder y los funoionarioa encar
gados de autorizaría estamparán, se
llarán y firmarán la nota de “Revis
tado „.

6,“ Los señores Alcaides y Coman 
dantos militares de los puntos indica
dos y en su caso los Comandantes de 
puestos de la Guardia civil y Oficiales 
Comandantes de destacamentos si loa 
hubiera, so servirán remitir á esta Zo
na precisamente dentro de la primera 
quincena do Diciembre, relación do los 5 
individuos qae hayan revistado erre- ¡ 
glada al formulario que al final de esta '

Formulario que se día en la anterior convocatoria . ño Pérez, id aria Pérez Criado, Se-

FUEBLO DE TJKL

Relación de los individuos de la zona de Osuna que han pasado ! 
revista anual en el mismo. Íla

Reemplazos NOMBRES SITUACION

1884 
»8S4 
1881 
1884 
1884 

1.’ 1885 
2,’ 1885

1886 
Etcétera

Fulano de Tal y Tal 
F. de T. y T.
P. de T. y T.
P. de T. y T.
P de T. yT.
Etc. etc.
Etc. etc.
Etc. etc.
Eto. etc.

Recluta con licectia Ilimitada 
Excedente de cupo 
Redimido
Sustituido
Exceptuado
Etc.
Etc.
Etc.
Etc,

bastián Pérez Criado, Francisco Pé
rez y Pérez, María Pérez y Pérez, 
Catalina Pérez Notario y Benito 
Fernández Pérez; y los nietos legíti
mos de prima hermana del don Die
go Madueño Pérez, Bartolomé Lara 
Peréz, Pedio Lara Pérez, Juana La
ra Pérez, y Francisco Lara Pérez, 
hijos de Juana Pérez y Pérez, todos 
los cuales se consideran coa derecho 
á dichos bienes: se hace saber dios 
que se hallen en iguales ó parecidas 
circunstancias, para que en el térmi
no de dos meses, contados desde la

convocatoria se inserta, en que, como 
el mismo indica, se exprese el reernpla
zo á que cada ano pertenece el nombre 
y dos apellidos y la sitnacién en qae se 
encuentre; esto es si es recluta con li- 
ceneja ilimitada de 1894 para inoorpo- 
rarse à filas ou ando se le llame ó está en 
depósito como excedente da capo, redi
mido, enstítuido ó exceptuado por ra
zones de familia, oirounatsnoias qae 
conocerán por los pases de los intere
sados ó por las explicaciones que á es
tos se exigen y qne son detalles de 
imprescindible necesidad, porque sin 
ellos, y dada la numerosa fuerza á car
go de esta Zona, se hace de todo punto 
imposible un examen corno el qae hay 
que practicar en el plazo que se señala 
para formulât los estados que han de 
remitirse á la respectiva autoridad, no 
omitiendo tampoco ningún pueblo la 
remisión do la relación, dentro de la

Notas ACLASATOaiAa

De los indivídnos que hayan servido 
en filas en Infantería, AJministraoión 
y Sanidad militar y Brigada obrera y 
Topográfica del cuerpo de Estado ma 
yor, debe remitiree la relación al Regi
miento de Infantería de Reserva, nú 
mero 66, que reside en Ecija.

De íoe de Caballería al Regimiento 
Reserva de esta Arma, número 33, que 
está en Cádiz.

De los de Artillería al segondo De
pósito de Reserva de esta Arma qua 
está en Sevilla.

De los de Ingenieros al segundo 
Depósito de dicho Cuerpo que tambien 
se halla en Sevilla.

CORDOBA 
Núm. 308S 

Dou Francisco Fernández Tíor, Juez de pri- ■ 
mera instancia de esta capital.

i inflercióu de este tercero y óIti BO 
■ edicto en la Gaceta de Madrid, con'* 
í parezcan á deducirlo bajo apercibi- 
Í miento, si no lo verifican, de no ser 
j oidos en dicho juicio, transcurridó 

este último plazo.
ÿ Dado en Córdoba á dos de Octu-

{

JUZGADOS

primera quincena de Diciembre, para 
evitar loa enterpeoialientos, qaejaa y 
reelamaoiones á qae esto ha dado lagar

POZOBLANCO
Núm, 3088

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins
trucción de este par lid o.
Por la presente so llama, cita y em 

plaza á los autores de la sOBtracoión de 
una caballería mayor, propia del veci
no de Villanueva delaSerenaFranoisoo 
Benítez Corrales, llevada á cabo la no
che del veinte y seis al veinte y siete 
del eotasl, en un oercado en Puente de 
la Ermita de San Gregorio, ruedos de 
este villa, donde aquella pastaba, á fin

1 de que comparezaan ante este Juzgado 
í dentro de los diez siguientes de la in- 

6.* "Ningniiotro individuo será com ? sereión de esta requisitoria en la doce- 
prendido tn las indicadas relaciones, í ía de lUadrid^ al objeto de responder á 
KÍXlV. JL"‘‘> '‘“° ■“’ »“g™ 9»« le resulten en la oaeea
do ó servir todavía en activo, pertenez- * , - ,
Can á Infantería, Caballería, Artillería ■ ^'^^ °°° ^^ motivo me hallo insíruyen- 
Iogenieros,Brigada obrera y Topográ- * '^"’ •*--------- - ’- ’
fica de Estado mayor, Administración 
y Sanidad militar, han de pasar revista 
con destino á los respectivos Regimien- 
tos y depósitos de Reserva, y á ellos 
habrán de remitirse las relaciones que 
ea formen como previene la regla6." 
de la Real orden de 16 del actual eu

otros años.

i do; apercibidos de qne si no lo hacen 
les parará el perjuicio que haya lugar.

1 AI propio tiempo eheargo á todas las

que so dispone la revista.
7.“ Ruego á las autondádes locales ' 

^ j*?®?®®®*^’®® que hayan ae intervenir | 
®'’*®> procuren dar la mayor | 

poblioidad á esta convocatoria, á fin de f 
que sin entorpeoimientos ni dadas so S 
vorifiquen Ias operaoioaea con toda re- 
gularidad y orden y ao obtengan pon- 
tualmente los datos necesarios para que 
esta Zona pueda en la segunda quince
na de Diciembre dar cuenta satisfacto
rio del resultado á la Supenondad co

| autoridades así civiles come militares, 
i procedan á la busca y captura de refe- 
1 rida oabaUeria, así como á la detención 

de las personas en cuyo poder se halla
5 ren, remitiéndolas en su caso á este 
j Juzgado, si no acreditan su legítima 
a adquieiaión.

mo preceptua en su regla 8.» Ja citada 
Seal disposición de 16 del corriente.

Osuna 27 de Septiembre de 1895.— 
El Coronel, Juan Mellado.

Dado en Pozoblanco á 29 de Sep- 1 
tiembre de 1895.—Arcadio Ortega.— 
P. S, M., Julio Pellitero.

Señas del setnovienie
Un malo como de ocho años, ein hie

rro ai otra señal, pelo castaño osonro, 
de seia cuartas, herrado de loa cuatro 
remos.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á loa que se crean coa derecho 
á los bienes quedados por falleci
miento de doña Catalina Torregrosa 
y Ortiz, natural de Montoro, vecina 
que fué de esta ciudad, donde falle
ció el día diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y nueve, ba
jo el testamento que tenía otorgado 
en unión de su segundo marido dou
Manuel Roldan Gómez, en diez y 
seis de Junio de mil ochocientos se
tenta y tres, el cual contiene las si
guieutes cláusulas.

«Novena. Es la voluntad de mi
el dou Manuel Roldan, que lo que le 
sobre de mi caudal á mi esposa do
ña Catalina Torregrosa, después de 
su fallecimiento y el mió, pase por 
iguales partes y en propiedad y ab
soluto dominio, á mis parientes en el 
grado de primos hermanos, y á loa ! 
hijos de estos por las dos representa
ciones de mi padre y de mi madre.

Décima. Y ea la voluntad de
mi la doña Catalina Torregrosa, que 
Io que le sobre á mi marido de mis 
bienes después de su muerte, pase 
por iguales partea en absoluto domi
nio y propiedad, la mitad á mis pa
rientes en igual grado, y la otra mi
tad á los de mi primer marido difun
to don Diego Madueño y Pérez, pe
ro mientras vivamos cualquiera de 
los dos otorgantes de este, será todo 
el caudal del que fallezca sin cláusu
la ni condición alguna y sin que se 
entienda nada gravado ni responsa
ble á las mandas que dejamos he
chas. „

Y habiéndose entablado demanda 
sobre adjudicación de los menciona
dos bienes, á instancia de doña Eli
sa Ortiz Piédrola, prima hermana de 
la testadora doña Catalina Torregro
sa; dou José Canales Ortiz, hijo legí
timo de doña Catalina Ortiz Hoyo, 
prima hermana de la doña Catalina

bre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Francisco Fernández Vior- 
—Por mi compañero Cámara, TeO' 
domiro Fernández.

Sección de anuncios

La modelación pæ 
i ra las cuentas, se ha- 
! 11a de venta en la im- 
ptenta del DIARIO, 

i Letrados 18.

Los que diariamen-
1 
Ï 
í

í

J

Torregrosa; don Francisco y don 
Rafael Ortiz Obrero, hijos legítimos 
de dou Rafael Ortiz Hoyo, primo i 
hermano de la señora difunta; doña 
Cariota Ortiz Gómez de Somorros-
tro, hija legítima de dou Manuel Or
tiz Hoyo, primo hermano de la cau-
sante, doña Ana y doña Catalina 
Medina Madueño, hija de doña Cata-

te deben 
Alcaldes

remitir los 
al Sr. Go-

bemador de la pro
vincia, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO D® 
CORDOBA, Letra
dos 18.

Se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIA RIO DE OOB- 
DOBA, Letrados 18'

Los pedidos se re
miten á vuelta de co-

lina Madueño Medina, prima herma- 1*1*00. 
na de don Diego Madueño Pérez, 
primer marido de la doña Catalina 
Torregrosa y Ortiz; los hijos de pri
mo hermano del don Diego Madue- Imprenta del Diario de Córdoba
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